
Sr. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MIGUEL ESTEBAN 
 

DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR 
PARA FORMAR PARTE DE LAS COMISIONES 

 
 
Conforme a lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril reguladora de las Bases 

de Régimen Local – LRBRL, se proponen las siguientes personas, pertenecientes 

al GRUPO MUICIPAL POPULAR, para formar parte de las Comisiones Informativas 

que a continuación se relacionan: 

• Cuentas (Economía y Hacienda): 

- Marcelino Casas Torres (Presidente) 

- Ángel Casas Toledo (Vocal) 

• Urbanismo y Obras: 

- Marcelino Casas Torres (Presidente) 

- José Manuel Flores López Pintor (Vocal) 

• Régimen Interior, Servicios Generales, y Empleo: 

- Marcelino Casas Torres (Presidente) 

- María de la Trinidad López Rodrigo (Vocal) 

• Festejos, Cultura y Tradiciones: 

- Marcelino Casas Torres (Presidente) 

- Eugenio Caravaca Torres (Vocal) 

- María Pilar Lara Lara (Vocal) 

• Agricultura, Medio Ambiente y Seguridad: 

- Marcelino Casas Torres (Presidente) 

- José Manuel Flores López Pintor (Vocal) 

• Deportes y Juventud: 

- Marcelino Casas Torres (Presidente) 

- Ángel Casas Toledo (Vocal) 

 

Y para que conste a los efectos oportunos, se firma la presente en Miguel Esteban, 

a 3 de julio de 2023. 

 

Fdo. D. Ángel Casas Toledo 

Portavoz del Grupo Municipal Popular 
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